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ADENDA No. 1 

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA Nº SDH-LP-0002-2025 

 

          
OBJETO: “Prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada para la permanente y adecuada protección 
de los funcionarios, contratistas, visitantes, contribuyentes y usuarios del Concejo de Bogotá D.C y los bienes 
muebles e inmuebles objeto de esta contratación, de conformidad con lo dispuesto en el pliego de condiciones.” 

 
La presente adenda, se expide con base en la delegación efectuada a esta Subdirección de Asuntos 
Contractuales en el subnumeral viii. del literal b) del numeral 2.3.1.9 del Manual de Contratación de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, el cual fue adoptado mediante Resolución No. SDH-000432 del 25 de noviembre de 2016, 
modificada mediante Resolución No. SDH-000489 del 9 de agosto de 2021, aclarada mediante Resolución No. 
SDH-000515 del 13 de agosto de 2021 y de acuerdo con el artículo 5º de la Resolución No. SDH-000215 del 
17 de junio de 2022 y la Resolución No. SDH-000355 del 30 de septiembre de 2022. 
 
En virtud que se cumplió con el tiempo previsto en el cronograma del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
SDH-LP-0002-2025, para resolver las observaciones al Complemento Pliego de Condiciones Definitivo, y 
teniendo en cuenta las respuestas a las observaciones presentadas, así como las revisiones realizadas por 
parte de la entidad.  
 
Se hace necesario efectuar las siguientes modificaciones y precisiones al pliego de condiciones definitivo: 
 
1) Se modifica el numeral 1.3. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO, del pliego de condiciones definitivo, el 
cual quedará de la siguiente manera:  
 
 
1.3 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 

 
El presupuesto oficial del presente proceso de selección, incluido el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), cuando 
a ello hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales, costos 
directos e indirectos, es la suma de SEIS MIL QUINIENTOS TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.513.434.900), el cual se discrimina de 
la siguiente manera:  
 

DESCRIPCION  2025   2026   2027   TOTAL   

PRESUPUESTO ESTIMADO POR 
VIGENCIA PARA EL COMPONENTE 
DE SERVICIO DE VIGILANCIA 

           
457.815.312  

     
2.909.362.248  

     
2.087.860.312  

     
5.455.037.872  

PRESUPUESTO ESTIMADO POR 
VIGENCIA PARA EL COMPONENTE 
DE MEDIOS TECNOLOGICOS 

             
32.472.944  

        
200.682.432  

        
137.802.976  

        
370.958.352  

IMPREVISTOS (EN PROMEDIO 12%)  
             

49.028.826  
        

455.335.320  
        

183.074.530  
        

687.438.676  

PRESUPUESTO TOTAL DEL 
PROCESO 

           
539.317.082  

     
3.565.380.000  

     
2.408.737.818  

     
6.513.434.900  

 
 

 El cual se encuentra en la siguiente posición presupuestal: 
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CÓDIGO DEL RUBRO 
PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIÓN DEL 
RUBRO PRESUPUESTAL 

2025 2026 2027 

O21202020080585250 
Servicios de protección 
(guardas de seguridad) 

539.317.082 3.565.380.000 2.408.737.818 

 
 

En la oferta económica, el valor ofertado para cada ítem no podrá sobre pasar los valores de referencia 
establecidos por la Entidad en la sección “Cuestionario”, en el subnumeral 1.2.1, so pena de que la propuesta 
sea RECHAZADA 
 
2) Las demás condiciones y exigencias contenidas en el Complemento de Pliego de Condiciones, los anexos 
y formatos y demás documentos del Proceso LICITACIÓN PÚBLICA Nº SDH-LP-0002-2025, no modificadas 
por la presente ADENDA, continúan vigentes y su cumplimiento será de carácter estricto y obligatorio. 
 

 
Dado en Bogotá, D.C, a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
 
 
 
 
 

FATTY MARCELA CASTRO MACÍAS 
Subdirectora de Asuntos Contractuales 

 
 
 

 
Proyectó: Jhon Mauricio Contreras Díaz - Abogado-Subdirección de Asuntos Contractuales 
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